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  Sipetiof Tfitaal Jo Mcia
INCIDENTE1 sobre excarcelación de

Ana Nogales en el juicio por
adulterio con Francisco-Sán
chez. . ' '

- En Salta, á los trece dias del mes de
Abril del año. mil novecientos diez, reu
nidos los señores - Vocales del Superior
Tribunal dé Justicia, en su salón de au
diencias, para fallar este incidente so
bre excarcelación de Ana Nogales, el
señor Presidente declaró abierta la'au
diencia. Por ausencia con aviso, de
los doctores Arias y Ovejero, se proce
dió á sorteo con objeto de establecer
el orden en que deben fundar su voto,
resultando el siguiente:, doctores. Sara
via; Figueroa y López.
‘El doctor Saravia, dijo:—Viene por

los recursos de apelación y nulidad, el
auto de fs. 3 vta., concediendo la ex
carcelación bajo fianza solicitada por la
procesada Ana Nogales.

No se ha omitido en la substanciación
de este incidente, trámite alguno de
procedimiento, y el auto, en sí mismo,
no adolece de vicios de forma; por lo
que voto por el rechazo del recurso, de
nulidad.

Los demás vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior.

En cuanto á la apelación;- el mismo
señor Vocal doctor Saravia; dijo:—La
pena que corresponde á lá procesada es
la de destierro, es decir una pena que,
con arreglo á la escala establecida por
el-art. 7 de la Ley 4189, es menos.gra-
ve que la de prisión; y como la excar
celación solo debe negarse cuando la
pena que • corresponde al hecho que mo
tivó la prisión, excede en su promedio,
de dos años de esta última, es indudable
que la excarcelación solicitada es pro
cedente.

Voto, por tanto, por laíconfirmatoria.
Los demás vocales del Tribunal ad

hieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

   Salta, Abril 14 de 1910 j
    j Salta, Mayo 1'6 de 1910

Y vistos:—En mérito de lo expues- Y visto»:—En la causa criminal se-

to en la. votación que precede, se re
chaza el recurso de nulidad interpuesto
contra' el auto de fs. 3 vta. y se lo con
firma en todas sus partes.

Tomada razón y repuestos los. sellos,
devuélvase.—.

David Saravia- Ricardo P. Figueroa
—Fernando López.-

Ante mí -  
Somos á° Mendoza.

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Manuel-Cadenas por le
siones á Abraham. Carreras.’'

 Salta, Mayo 14 de 1910

Y vistos-.—En la causa criminal se
guida á Manuel Cadenas, sin ápodo, dé
19 años-de edad, casado, jornalero, ar
gentino, domiciliado en la- calle San
Luis al Naciente, acusado por lesiones
inferidas á Manuel Carreras, y

CONSIDERANDO:

Io.—Que elevada la causa á plega
rlo y abierta á prueba, se ha produci
do por parte del procesado la testimo
nial que corre de fs, 27. fs 29 vta. á31
por la que se ha comprobado suficiente
mente' el estado completo de ebriedad
en que se encontraba el acusado en el
momento de cometer el hecho qnesele
imputa-  

2o.—Que en virtúdde lo anteriormen
te expuesto, el reo se encuentra-com
prendido en la eximente de pena del in
ciso’! °. del art. 81 delG. Penal.

Por estas consideracionen y de acuer
do con lo pedido por el señor Fiscal en
el acta de audiencia de fs. 32 vta. á
33,

FALLO:

Absolviendo de culpa y pena á Ma
nuel Cadena por el delito- imputado.
Póngasele en libertad,librándose el co-;
rrespondiente oficio y archívense los au
tos.

Adrián F. Cornejo.
Es copia'fiel del original.

Camilo Padilla-'
  Sctrio.

CAUSA contra Francisco Rodríguez por
hurto á Martín D. Juárez.

guida á Francisco Rodríguez, sin apodo,
de 21 años de edad, soltero, jornálefo,
boliviano, domiciliado en la calleJLerma.
al Sud, acusado por hurto de objetos
á Martín D. Juárez, y

RESULTANDO:

1°.—Que á fs. 1 corre la denuncia del.
damnificado, exponiendo, que el dia 7 de
Febrero por la noche, del corriente año,  
mientras se hallaba ausente de su ca
sa, le han sustrido del caj'ón de una
mesa, un poro de plata, dos bombillas  
y media docena de cucharas también de
plata, todo lo que estima en -la suma
de. 53 pesos con 50 cts.,'que ignora
quien sea su autor; agrega, que para pe-,
.netrar á su habitación han empujado la  
puerta que estaba sostenida por un fie
rro.        

2o.—De fs. 1 vta. á 2, corre la in-
cegatoria del procesado en que confie
sa ser él el autor y único responsable
de la sustracción de todos los objetos
expresados por el denunciante y que
ejecutó el hecho. en la forma que indi-   
ca el misino damnificado.

3°.—Afs. 13 vta., el señor Fiscal de-'
duce. acusación y pide para el procesa
do Ja pena de seis meses de arresto en
virtud de no haber ninguna agravante
y sí la atenuante de la ebriedad.

4o.—A fs. 14 vta., el defensor del pro
cesado, manifiesta su acusación de con-.
fórmidad con ía acusación, y  

   CONSIDERANDO:  

Io.—Que por confesión del procesado
y demás constancias del’sumario resul
ta suficientemente comprobada la exis
tencia del .delito y ser su autor y único
responsable el. referido acusado.

2°.—Que atendiendo al valor de lo
sustraído, el caso está encuadrado en  
la disposición del .art.. 24 de la Ley de
Reformas al C. Penal y teniendo eñ
cuenta la circunstancia atenuante de la
ebriedad del reo en .el momento dé co
meter el hecho y sin ninguna agravan
te, -se nace pasible del mínimum de pe
na establecido por el referido .artículo;

Por estas consideraciones, np oblan
te la acusación,    

  FALLO:

Condenando á Francisco Rodríguez á  
la pena de tres meses de arresto, con
costas.    

    Adrián F.. Cornejo.
copia fiel del original.

Camilo Padilla,
  Sctrio.,

Es
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   CAUSA contra María Luisa Ñ, (indíge-
    na), por muerte á José María

          

Salta, Mayo 16 de 1910. .

    Y vistos-.—En la causa criminal-se
guida á María .Luisa; (indígena), sin
apodo, de 30 años.de edad, soltera, sir
vienta de mano, argentina, ^domiciliada
y residente eñ eldep'ártáménto’de Gám-

  pO Santo, acusada por haber dado mú?.r’-'
te á José María Segundo, y

    RESULTANDO:  

  Í°.--.Que á fs. í .corre la- denuncia
  de Juan de laVOruz, en lá, queexpóneí,

que el dia 29 de .Agosto dél ano p.pdó.,j
  encontrándose en compañía de su concu

bina, su primo Ignacio Rojas y la mu/
  jer de éste, tomando ¿mate en su casa,

  llegó ‘ebria’jJ gritando María Luisa, mu
jer de. su primo José María Segundo -y.
le dijo qué fuera á verlo á. José Mariá
que se había caído bajó de un puente'dé1,
una acéquia que atraviesa el camiñp-
qüe vá á la («Población», que inmedia
tamente-se vino en compañía de. un taf
Agustín y una voz. en el puente empe
zaron á buscarlo á José María y ndólo
encontraban, creyendo que era mentira'
de la mujer que estaba ebria, qué . al
regresar, encontraron huella en el ca
mino que parecía 'que hubiera pele'adp
allí y examinando ésto, dieron con una
huella'que parecía hubieran rameado
algo'para dentro del monte y siguiendo
dieron .con José María que estaba ¿oiga-:
do' -con un pándelo dé uff arbolito; es-

  tando yá-muérto y querinmediatamente
se puso en marcha á dar cuenta á la
policía,-agregando, que al venir, encoh-'
tró en él caminó,cerca del lugar don
de se veía la huellá- á Miguel Chávez

  que iba con-uná.b’ótella.de: caña convi-
  dándole al exponento que no aceptó: y al

preguntarle por José Mária, di jo que "no
lo había visto.       

2°.—Que recibidá.Ia indagatoria dé la
procesada á fs, 3, manifiesta, que la mis
ma victima'se ahorcó con.un-"pañuelo
que tenia el .cuello, no -pudiendó?la ex
ponente evitar; porque etpanuelo.no’ce
día ymo teniendo, cuchilloparazcortárlo;

  —Pregan tada en. qué!ligar se 'hallaba el
. dial, indicado á horas-2 p. m;>; diñe,: que
se-.iba con José. María-para la Pobla
ción, que éste se entró al monte y ella
se quedó en el camino esperándolo y al
rato oyó un rohquido’y entró’A- vémqué;

  era,'- encontrándolo & José-María "que
se estaba ahorcando y por-último, dice;

  que el que lo ahorpóá José María fué
Miguel Chávez quien le pegó unas trom
padas, á-la declarante,.           

  >3?—De fs, 5 á .7 yta-eoryen laSi de
claraciones de los testigos Jacintq.Be-
navídez y Benigno -Pérez, los que na-

  da saben respecto'fiel, ihechoipop .no ha-
  ber presenciado y ,solo sí, agrega el ÚL-]

timo, que siempre que .María Luisa y!

José María se embriagaban, vió'que Ma
ría Luisa lo dominaba y estropeaba con:
tendencia á ahorcarlo A José María,quien
en ése estado se ponía indefenso. •

. -4o—A fs. 20,. el señor Fiscal ’deduce
acusación y pide para Mariá Luisa la
pena de veinte años-de presidio; -funda
do en eí art. 17, cap. I, n°. 1, de la Ley
de Reformas- al C. Penal,- en virtud dé
la lógica apreciación de los hechos y'
de los antecedentes-de lá víctima. -

5°.—De fs, 23 vtá á 24, el defensor'
dél reo, contestando la acusación, pide
la absolución de su defendido por.fal
ta de prueba para condenarlo, .y  

CONSIDERANDO:

Io.—Que examinadas todas.las cons
tancias dél procesó, resulta que no hay
prueba suficiente que demuestre que la
encausada sea la autora del delito que
se le imputa, pues no existe un solo tes
tigo que haya presenciado el hecho, y
solo-íSÍ,- presunciones que tampoco sbñ!
concluyen tes, . .-
' 2°.—Que es principio inconcuso en
materia de-. procedimientos, que - para
condenar por presunciones es necesario
que estas .reuhán-las;condicion.esrdel art.
316 del G. dé P. e.nunateria-criminal, ¿ •

. 3°.—Que .en .él caso súb judice no'las
hay, puesto que: de áútos'n'p surgen'más
que- conjeturas'ó sospechas -.lógicas ton.
el sentido de formar convicción perso:
nal del proveyente, pero nunca para im
poner y establ ecer una... chuñen a.
. - Por estas consideracisnes y no obtan-
te la acusacióniión.    

FALLO:        

i Absolviendo de.culpa y pena á María
Luisa por él delito imputado por fata de-
prüéba.  

    'Adrián F. Cornejo-     .
        . ■                   

•Es copia fiel del original.—   

        Camilo.'Padilla
;       Sctrio. 

UAUSAcóntra- Luís -López Rivero ■ por
    lesiones á Bernardo Padilla.  

Salta, Mayo -18 de 1910.  

. Y vístos:—En la .causa criminal se;
guida- A Lúisí-López Rivéro, s:n - apodó; -
.(indígena) de -20 Años de - edad,, soltero;
jornalero, domiciliado .en la Población,
departamento- de .Campo- -Santo, acusa
do por lesiones inferidas^ BernardoPa- ,
dillayoy    

  RESULTANDO-  

- Io-—.Quefá-fs. J correJa, declaración
del damnificado, en la qué manifiesta,
que el dia .29 de Agosto del- año ppdo.
como á horas 4 p. m. Iba de la fábri

ca: á sú..casa y al pasar por frente del
almacén del ingenio, lo encontró al cha-
guahco Luis López que con cuchillo en
mano lo agredió á Celestino Argañarás,
que al ver esto, fué con buenas palabras  
á contenerlo' á López,.pero éste sin oír
le nada lo agredió al. declarante, aco
metiéndolo á punta y hacha producién
dole dos heridas, ‘.un hachñzb en él bra
zo. derecho y una puñalada en.la-hernia
al lado derecho; que al sentirse herido
se dió vuelta á disparar, persiguiéndolo
López y pegándole una puñalada más
en la nalga derecha; qúe López estaba
ébrio ,y el declarante en su estadótoor- 
•mal, que no tenia más arma que un fie
rro; qué no tuvieron disgustos antaño
nes y que hubieron, muchos mosquete
ros,          

2o.—A f, 3, corre el informe empírico  
en el que se expresa que la curación de 
las lesiones é incapacidad para el traba
jo, será. de cuarenta y cinco dias.

3o.—-De f. 3 vtá. á 5, corre la inda-  
gatória delprocesado, en laque expo
ne, que: én el dia -y hora, indicados, es
taba. sentado en,una puerta del almacé   
de; San-. Isidro, .comi’endó empanada, -’y  
lo líauió; Celestino Aígañaraz,-quien es-  
taba bien; ébrio y sin qúe hubiera dis 
gusto, alguno lo llamó á la vuelta de  
la..esquina dél almacén y le. dijó que 
le .quería pelear, y. sin-, de.cirle más lo  
agarró con una mano del-pañuelo qu  
tenia, al cuello y en la otra tenia .una
piedra, pero n o su cedí ó- nada yse sepa-  
raron,- pero.ton es.o llegó un desconocí-,
do, puñal en mano, y lo acometió al.de-  
clarante quien levantó un. pedazo dé ca
ña- dulce’ que había en el suelo y le.  
dió un garrotazo en la mano al del pu
ñal y fué nuevamente agredido por Ar-
gañaraz, y en eso vino Padilla, y sin de-  
cicle nada lo atropelló con un fierro  
que tenia ,en lá mano, ..viéndose. obliga- 
do á defenderse,-y de éste encuentro,
es que'Padilla .resultó con tres púnala  
da:- que nunca tuvo -disgusto . con Arga-  
-ñaraz ni con Padilla, que éste estuvo  
en; su estado normal y .Argañaraz bas
tante ébrio y él declarante un- poco.

4°.—De f,. 5 á 8, corren ' las decíara-
cionesf.de los testigos, los, que deponen  

:én - la forma- siguiente;: Celestino Arga-  
•ñaraz, que no sabe cómo seria lá pelea-
entre 'López y Padilla,- por encontrarse
muy-ébrio;—-Bartolo ^González, nada di- 
ce.que.se relacione con-él hecho en cues-r 
tión;—Santiago; Espinosa, igualmente
mada declara sobré este hecho.    

5°.---De ,f: 7 vta, á 8; se lé amplia la    
indagatoria' al procesado,- y dice que. no 
recuerda,, que, debe haber sido algún  
perdimiento de la cabeza por elgrantos-  
tado-de ebriedad’en que se encontré
bá.               

6“.;t-'Af. 15 vta;, ‘el señor Fiscal de-   
dupiendo - acusación- pide- para el- proce-   
safio la pena de tres años ¿y medio de
penitenciaría ¿por estar comprobada la
existencia del delito de lesiones, convic-.
to y confeso el reo y encuadrar-el ca-

a%25c3%25b1os.de
%25c3%25b3tella.de
cionesf.de
ce.que.se


BOLETIN OFICIAL   672

so'éñ virtud del infórme pericia! enla
disposición del artv:17, cap. IF, ñ°. 2 de
la-Ley de'Reformas- al- 0 Penal. /
- 7o.—A’f. Í6 vtá., el defensor dal en-'
cáusadó^pidé la absdlucióñ'de sn defen--
dido,, por' cuanto-W- énc'dntlaba'én" un!
estado de beodez absoluta al realizar el
hecho de lesiones que se lé imp'utá,-- y

      CONSIDERANDO:

    Io—Que por-confesión del procesado
é -infórme pericial que corre en autos
respecto de las lesiones, queda suficien-

. tómente comprobada la existencia' del
delito y que su autor y único responsa
ble es-el encausado Luís López Rivero,-.

2°.—Que entendiendo al informe an
tes mencionado del que resulta que las-
lesiones serán curadas en el término de
45 dias, siendo él mismo tiempo que'
durará la incapacidad para-'el trabajo, el
caso está comprendido en la disposición
del art. í‘7, 'cap. II. n°. 2 de la Ley de
R. al C. Pena].

3°.—Que teniendo en cuenta la cir
cunstancia atenuante de la ebriedad,'
siendo esta bastante en'que se encontra
ba el reo en el momento de cometer el:
hecho y sin ninguna agravante se "ha
ce pasible del mínimum de pena ' esta
blecido por el .referido inciso.

Por estas consideraciones y' no obs--
tante la acusación. '  

 FALLO: ■    

Condenando á Luís López Rivero á
la- pena de'tres años -y medio de' peni
tenciaría, con costas.

    Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del original.  

Camilo Padilla,
Secretario.    

Leyes y Decretos
Salta, Junio-14 de'1910.

Ál P.'Éjecutivo de la _^Providcia.

. .Tengo el honor de comunicar á V. E.
que la H. Cámara de Diputadosen su se
sión de hoy, ha presentado el acuerdo
.solicitado por el P. Ejecutivo, para el
nombramiento hecho.dé Vocal del Con
sejó. GéneraLde Educación, en 'la :-q)erf.
soua del doctor David Saravia, y se ha
adherido también él decreto dictado por
el señor Gobernador de la Provincia én
acuerdo de Miúisfrós^de fécha 26 de
Abril del presente año. ' -

En la misma.sesión,-ha convertido en
Ley, la que - autoriza -1-Qonse jo'de Édu-
cación/para-abonar 'al;persona! .directi-

- vo y- íqpéñté ;de 4á$‘EscúeIa&- dé' iá-Pro-*
viriciaj'Ja^díferpñciá’de sueldósMútre el
Presupuesto ’ de 19'09 y ei-san¿ipñádó en

este año, á contar desde el 1°. de .Ene
ro de: 1910. • • • ’

Me es grato saludar á V. E. con.. mi
■distinguida consideración.    

Félix Usandivaras  
Juan B. Gudiño  

S. de la 0. deD.D.

Departamento, dé  
Gobierno

Salta, Junio 15 de 1910.

Téngase por nombrado- como Vocal
dél Consejo-General de Educación al
señor doctor don David Sárayia, públí-
■quese con la ley adjunta, y archívese,

        FIGUEROA    
   Ricardo Araoz  

Es cópia—    
José M. Outes,

        S.S.
_■        -i

El señado-y. cámara de diputados de la.
provincia de Salta,' sancionan con

’ fuerza de—      
LEV: '

Art—1°.—El Consejo General dé
Educación- abonará ál personal directi
vo y docente de las. Escuelas de la Pro
vincia,' -la diferenc ia de' sueldos .que re
sulté' éntre el Presupuesto de 19'09 y el
Sancionado én la' fecha, á -contar, .desde ,
él 1°. de Enero del corriente año.      

Art. 3° Comuniqúese, etc. ■

Sala de Sesiones,- Salta, Junio 14 de 1910

Angel Zerda  
Emilio Soliverez

  S. del S.  
Félix Usandivaras     

. Juan B. Gúdiño_    
'S. de la C. déD.D.'     .

Departamento de      
    Gobierno

   Salta, 'Junio 15, dé 1910.   

 Téhgase por ley de la Provincia, cúm-
-plase, ■ comuúíquese, publíquese/y dése-
al R. Oficial.      

  FIGUEROA  
’       Ricardo Araoz

  Es cópia—      
José -AT. Outes,

 S. S.

En mérito de. las ternas’ presentadas
por las Comisiones.Munieipales del De
partamento de Anta’y distrito de. Ge-,
néfál Güémes; para-el . nombramiento de
'los- ciudadanos que deben desempeñar
én -el’-corriente año los cargos de Jueces
de Paz- en esas localidades.     1

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:     

Art. Io.—Nómbr-anse Jueces • de Paz
propietario y suplente de la Ia. secciói?
.del Departamento de Anta áíós s ñores
¡Cirilo A. Toledo y Mamel A. Toledo, y-
de la 2*.-Seccióh á los señores Tadeo Ba-

’rrosó y- Juan M. Fernández. 4 ?
' 2°.—-Nómbrase’ igualmente Juez de
Paz propietario del Distrito de Genera!
Güemes á don Santiago Mora y suplenU
te á'don José L. Gómez,

3°,--Los nómbrádos tomarán-posesión’
de;sus: cargos 'prévios los requisitos- de  
-ley.                        

Art. 4°.—Comuniqúese, públíquese .y 
' dése al Registro Oficial.       

Salta, Junio 16 de 1910'         

FIGUEROA  
  Ricardo Araoz:  

Es cópia—
J.osé M. Oute   

       s.s.      

En Ja-solicitud- de -quiebra del come >-
ciarite don Manuel-P‘. García; hecha por
don Manuel L. Sánchez, .como.apodérádo
de los señores Magdalena- y Cia,,..¡;el se-  
ñor juez de-Ia instancia en lo 'civil y  
comercial doctor Julio4 Figueroa S-, há
dictado el siguiente-auto:—-Salía,-Junio-
,11-dé 191o—-Autos-y vistos:—De cpn.for—
¡ínidad con lo dictaminado portel ministe—
río'Fiscal-y de acuerdo con lo dictamina—
jdovpór.’et articulo 42 de-la Ley de Qñie-/
bras .y estando acreditado por la decla
ración de los testigos, Valdez Fresco y
Mestres/que e! señor Maniiel' P. Garcia.  
ejerce el comercio, .per la 'constancia de-
estos-autos-y protesto .cuyo testimonio se,' 
ac.ompaña:^ResueIvo:—1? Declarar en,. 
quiebra al comerciante señor Manuel P-.  
Garciav 2o Ordenar la retención de la co
rrespondencia,  epistolar y telegráfica- det
fallido-, y :ser remitido al Juzgado /á lóa.     
efectos previstos por el inciso ¿2° delar-
tículo 44 de la Ley de Quiebras—3° Intí-  
mese'á todos, ios qué tehgan bienes y ’do-
cumentos dé! señor García los pongan á.
Idisposiciónñel.jcó.ntador señor Rubén Be-
rino^que; resultóisorteado —Prohibir ¿séha-,
gañpagosA entregas al; iáilido-bajó'. san
ción establecida-por eliúciso.'3? del arti-#    
culo de la íey/citada—6° ^Nómbrase con-    
tador al- indicado, señor . Beriro psra .que
intervenga en esta' quiebra; ocúpese poy
el mismo los bienes y libros al fallido, ar
ticulo 1430 del Código de Comercio—Pu-  
bliquese- en dos diarios de esta ciudad pór*-  
30 días—6o. Llámase á junta á ■ los aeree-  
dores del fallido para el diá 28 del actual
á horas 2 p. -ni.,* farticulo citado)—Nóm
brase al Escribano señor Mauricio San-
millán para que en compañía del señor  
contador proceda al inventario y avalúo
de los bienes del fallido—Cítese ál señor
Agente Fiscal y líbrese oficío-.á los seño-:
res Jueces á los efectos del caso, y al Jefe  
’delDistrito^lé deCorreos"y Telégrafos^-
Julio Figueroa S.—-Lo qué él suscrito se--
cretario hace saber por medio del presen
te á todos ;los interesados—Salta, Junio
13 de 1910—M. Sanmillán, secretario

   I47vJl.I4
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En el juicio testamentario de. don. Ma
riano Iradi, iniciado por doña Estanislada
Iradi de Boedo, con autorización dé sú
esposo don Wenceslao Boedo, ante este
-Juzgado,- secretaria del suscrito, se_ha
ordenado que -previamente se.' cite por
edictos durante treinta días á todos los
que se consideren. con derecho á dicha
sucesión, ya sea como herederos, “bajo,
apercibimiento—Salta, 12de Junio dé"191o
—Mauricio Sanmillán, secretario.-
____         ~ 146vJ114.

En el juicio sucesorio del señor JoséR.
Pereyrá, el juez doctor Julio- Figueroa
Salguero ha dictado el siguiente auto:
Salta; Junio 10 de 1910—De conformidad
con los dictámenes de* los ministerios Fis
cal y de . Menores, declárase abierto el
juicio sucesorio del doctor -José R. Perey-
ra. Llámase por edictos que se publica
rán por 3o dias én dos diarios á todos los
qtíe se consideren con derechos, á ésta
sucesión. Insértese pór una sola vez en
el Boletín Oficial Julio Figueroa 5.—Lo
que sé hace, saber por medio del presen
te.— David Gudiño—Secretario.

___________ ._______     45 y J1 11
Habiéndose declarado abierto el juicio

  sucesorio de don Aristides Matorras, el
señor Juez de Ia Instancia en lo Civil y
Comercial doctor • Julio Figueroa S. ha
ordenado se cite á todos los que se con
sideren con .derecho á esta sucesión, por
el término de treinta diás á contar con
la primera publicación para que se pre
senten á hacerlos valpr ante éste juzga
do. Lo que se hace saber á sus efectos—
Salta, Marzo l°.de 1910—David Gudiño,
secretario. 144vjl.9

Habiéndose presentado ante este Juzga
do don Miguel Lardies, por sus propios
derechos solicitando deslinde, mensura y
amojonamiento de varias propiedades ubi
cadas en el departamento ae Orán; .el
señor Juez de Ia5 Idstancia en lo-Civil y
Comercial doctor Julio Figueroa S., ha
dict \do el siguiente auto-—Salta, Junio lo
de I9Io— Coñ los documentos que se acom
paña, procédáse al deslinde, mensura y
amojonamiento’ de los inmuebles que sé
expresa por el perito ¡propuesto, prévia
publicación de- edictos en los diarios “La
Provincia" y “Nueva Epoca" por el tér
mino y con las indicaciones que estable
ce, el art, 575 del ;C. de P. C. y C. y por
uña ’■ vez en eWBoletnr OficialV-^Séñála-
se.él dia Io y siguientes hábiles dé.Lmps
de Agosto del corriente año, para-el -co
mienzo de la operación- Posesiónesele
del cargo al- perito señor Rafael Zuviria.
—Julio Figueroa S. Que según se acredita
por el titulo dé propiedad que en forma
egal se acompaña es dueño de diversos

lotes de terrenos ubicados en Orán ó en
el radio de aquella ciudad, por compra-
hecha' al Banco Nacional en Liquidación,
entre lo que figuran las. cinco propieda
des señaladas én aquel Establecimiento
con los números:" 4o A 625, 4o)625,^73¡Io93,
42[64I, y’44]64I. Los limites de los terrenos
son: Propiedad número 4o A 625,compues
ta de cincojjmansanas: al Este, con propie
dad de Carratiné y terrenos municipales;
al Sud, propiedad de Félix Borgoa; al Ñor
te, terrenos municipales- y al Oeste, pro
piedad de Angel Antolin. — Propiedad
4o¡625, compuesta de -una manzana; al
Oeste, Florentino ■ M Serrey; al Norte,
testamentaria de Gil; al Sud, calle públi
ca y al Este, terrenos municipales. Pro
piedad 73[I93, compuesta de 'cuatro man
zanas: ai Norte, "propiedad'que fué de
Francisca Sosa; al Sud y Este, calles pú
blicas; y al Esté, Francisco Terrones.—
Propiedad número 42¡641, compuesta de
veintiuna manzanas: al Norte, propiedad
que fué de Oliverj Sud, Francisco Terro
nes; Este, Jesús Luna y Bernardo Alemán;
y Oeste, propiedad de José E. Uriburu.—
Propiedad número 441641, compuesta de
veintiuna manzanas: al Norte, terrenos
municipales; Sud, lote D de. Francisco
Terrones;; Este, calle ancha, Jesús Luna
Amaya de Alemán y otros; y Oeste, he
rederos de Miguel Reyes y otros.—El pre
sente juicio se tramite en el Juzgado á
cargo del doctor Vicente Arias y secre
taria dersuscrito—Salta, Junio 1519Io—M.
Sanmillán, secretario. I5IvJl 17

Habiéndose declarado abierto los jui
cios sucesorios de doña FELINA V.
DE GALLEGOS y, de don NICOLAS
PABLO GALLEGOS, el señor Juoz dé
1». Instancia doctor Alejand- o Bassani-
tía-ordenado se cite, llame y emplace á
todos los que se "consideren con derecho
á estas sucesiones se presenten dentro
del término de 30 dias á hacer'os valer
contados desde la primera publicación.

Por disposición-del señor Juez de 1«>
Instancia en lo Civil y Comercial doctor
Julio Figueroa S, se ha ordenado citar
por el présente y por el término de trein-
tá dias á todos los que se consideren con
derecho á la sucesión de don Manuel
Zerda para que se presenten á este Juz
gado á hacer valer sus derechos en cual
quier carácter bajo apercibimiento de ley
—Salta, Junio 7 de 191o -David Gudiño.
secretario. 143vJ1.9

Habiéndose presentado a este Juzgado
don Miguel Lardies por sus propios dere
chos solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de cuatro lotes de terrenos
ubicados en el departamento de Oran, el
"señor Juez de 1«« Instancia en lo Civil y
Comercial doctor Julio Figueroa S., ha
dictado el siguiente auto.—Salta, Junio
11 de 1910—Con 'los documentos que 'se
acompañan, procédáse, por el perito pro
puesto, al deslinde, mensura -y amojona
mientos de los tórrenos que se expresa,

. prévia publicación de edictos en los dia
rios La Provincia y “Nueva Epoca1', por
el término y con las indicaciones que es
tablece el árt. 575 del C. de P. C. y C.y
por una vez en el “Boletín Oficial"—Se
ñálase el dia 1° y siguientes hábiles del
mes de Agosto del corriente año, para el
comienzo de Ja operación—Figueroa S.—
Los límites de los terrenos son: Lote A de
cuarenta cuadras cbadradas. Pqr el Nor
te, Sud y Este, con terrenos municipales;
y por eí Oeste, con terrenos de don An-
$el Quiroz, los de don Francisco Terro
nes y de los herederos de Carratiné en un
extremo Norte—Lote B. de de 35 cuadras
cuadradas. Por el Norte y Este, con- te
rrenos municipales; por él .s'tid, con los
de los-herederos, Zámbrano, los de don
Francisco Carratiné y tierras municipa
les; y por el Oeste, con tierras de don
Eloy Nuñez, las de la testamentaria, de
Restituto Gil y un pedazo en este mismo
rumbo cuyo dueño se (ignora. —Lote C 3
cuadras cuadradas. Por el Norte, con el
callejón que conduce al monte inmediato;

por el Sud, con. propiedad, de Francisco
Terrones; por el Este, con tierras muni
cipales; y por erOeste, ccn propiedad que
fué de Feliciano Zantaignez y Lote D de
16 cuadras. Por el Norte, con el resto del
campo de'la tablada; por el Sud, con te
rrenos que fueron de Agustín Múrillo; por
el Este, con Ja calle Ancha; y ..por el Oes
te, con tierras de la Hacienda de Zénta—
El presente juicio se tramita en- el Juzga
do á-cargo del doctor Vicente Arias y
Secretaria del suscrsto—El; agrimensor
nombrado para practicar estás operacio
nes es el señor Rafael Zuñiría— Salta, Ju
nio 15 de I9Io—M. Sanmillan.

I50vJl.I7.

—Convócase á los interesados álos efec--
tos de los artículos 602 y 604 á la au
diencia que tendrá lugar el dia 22 del.
presente á horas 2 p. m.—Lo que se ha
ce saber á sus efectos.—Salta, Abril 13:
de 1910—Zenón Arias—Secretario.
. Habiéndose presentado á este'juz

gado don Miguel Lardiés por sus pro*
píos derechos solicit'-ndo deslinde,
mensura y amojonamiento de varios
lotes de terrenos situados en esta ciu‘
dad, el señor Juez de Ia Instancia én 
lo Civil ,y Comercial Dr- Julio Figue- 
roa S , ha dictado él siguiente auto:--- 
Salta, Junio 11 de 1910—Con los docu 
mentos que Se acompañan, -procédáse
aí deslinde, me'nsuray amojonamiento  
de ios inmuebles que.se expresan, por
el agrimensor propuesto séñbr- Rafael
Zuvirfa, prévia publicación de edictos
por el término y con las indicaciones
que establece el art 575 del C. de 
Procedimientos C. y C. y por una vez
en el «Boletín Oficial», y sea en los
diarios «El Cívico- y La Provincia—
Señálase el dia Io 'y siguientes del 
mes de Setiembre del corriente año,  
hábiles; para el comienzo de las ope
raciones. Póngase en posesión dél
cargo al perito—Julio Figueroa S-—-
Que según se acredita por el titulo de  
propiedad que en forma legal acompa
ña el dueño de diversos lotes de te
rrenos ubicados en las afueras de esta  
ciudad, por compra hecha al Banco
Nacional "en Liquidación, entre los
cuales figuran las cuatro propiedades
señaladas en aquel establecimiento
con los números ocho cC. M. 221; ocho
dC. M. 221; ocho eC. M- 221; y ocho
fC. M. 221;—-Los limites de los -terre'
nos son:—El número ocho cC. M. 221:
al Norte, con propiedades qué fueron
de los herederos de Gavino Ojeda; al
Sud, con calle General Güemes; al
Oeste, con propiedades que fueron de
los herederos de Gavino Ójeda; y al
ziste, con calle Lamadrid—El número
ocho dC. M. 221: al Norte, con propie
dad de Manuel I. Avellaneda; al Sud,
con calle General Güemes; al Este,
con calle General Paz; y al Oeste, con
calle General La' Madrid—El número
ocho eC/M-. 221;'al Norte, con própie'
dad que fule e los herederos de G'ávi1
•no Ojeda;'ál Sud., con calle General
Güemes; al Este, con propiedad de
Abei Ortiz; y tú Oes^e, con calle GraL
■?az; y el número ocho fO, M. 221: al
Norte, con calle General Güemes; al 
Sud, con Boulevard Belgrano; al Este,
con Abel Orüz;y al Oeste, con calle
General Paz—El presente juicio se
tramita en'el juzgado á cargo del Dr.
Vicente Arias y secretaría del susefi-
to—Salta, Junio 15 de 1910—M. San1

■millan, secretario. 149 v jul 17

Tarifa
Pago adelántelo

Se cobrará por la publicación de rema-  
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J.; y pasan
do de 5 centím. un pesó por cada uno.
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